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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 27.517

LEY I Nº 663

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.517
que instituye el día 18 de febrero de cada año como
el «Día Nacional del Síndrome de Asperger».

Artículo 2°.- Ínstase al Poder Ejecutivo Provin-
cial para que a través de los Ministerios de Educa-
ción y de Salud se propicien actividades relaciona-
das a la concientización sobre el Síndrome de As-
perger.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DIECINUEVE.

JOSÉ M. GRAZZINI AGÜERO
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. MARTÍN OSCAR STERNER
Secretario Habilitado
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 1307/19
Rawson, 20 de Noviembre de 2019.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la adhesión de

la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.517
l «Día Nacional del Síndrome de Asperger»; sancio-
nado por la Honorable Legislatura de la Provincia
del Chubut el día 05 de noviembre de 2019 y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo
140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 663
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Bole-

tín Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dra. GISEL X. AVENDAÑO SANCHA

APRUÉBANSE MODIFICACIONES PRESUPUESTA-
RIAS

LEY II Nº 238

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones pre-
supuestarias cuyo detalle figura en las Planillas
Anexas Nº 1 a 5, que forman parte de la presente
Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DIECINUEVE.

JOSÉ M. GRAZZINI AGÜERO
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. MARTÍN OSCAR STERNER
Secretario Habilitado
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. Nº 1306/19
Rawson, 20 de Noviembre de 2019

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a modificar el Presu-

puesto General de la Administración Provincial corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal 2019; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el día
14 de noviembre de 2019 y la facultad que otorga al
Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provin-
cial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: II N° 238
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dra. GISEL X. AVENDAÑO SANCHA

PLANILLAS   ANEXAS
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Planilla Anexa N° 1

Modificación Presupuestaria N° 24153

Compensación. Ejercicio 2019

Compensación sobre Gastos: 1.20.020 Ministerio de Gobierno

Partida Monto
1. Origen: Ministerio de Gobierno

31.00.00.A02.3.2.1.01.1.11
AO: Comarca Rlo Senguer y Golfo San Jorge • FinFun: 1..3.1 - C.Eco
: 2.1 . --- $-1.600.000,00

Total: __.._$-1.600.000,00

2. Destino: Ministerio de Gobierno

01.00.00.A01.2.5.6.01.1.11
AO: Conducci6n del Ministerio de ~obierno - FinFun: 1.3.1 - C.Eco :
2.1

01.00.00.A01.3.7.2.01.1.11
AO: Conducci6n del Ministerio de Gobierno - FinFun: 1.3.1 - C.Eco :
2.1

_....$ 1.000.000,00

._..._....$ 600.000,00

Total: ..__. $ 1.600.000,00

Planilla Anexa N° 2

Modificación Presupuestaria N° 24139

Compensación. Ejercicio 2019

Compensación sobre Gastos: 1.08.031 Subsecretaria de Servicios Públicos

Partida Monto
1. Origen: Subsecretaria de Servicios Públicos

16.02.04.015.4.2.1.01.3.68
AO: Red de Gas Puerto Pirámide - FinFun: 4,1.1 - e.Eco : 2.2 $-7.469.377,00

16.02.14.006.4.2.1.01.3.68
AO: Obras Menores de Gas BO .Gregorio Mayo, Rawson - FinFun:
4.1.1 - e.Eco : 2.2 $-500.000,00

Total: $-7.969.377,00
2. Destino: Subsecretaria de Servicios Públicos

17.00.26.001.4.2.1.01.3.68
AO: Reparacion planta potabilizadora Dolavon - FinFun: 3.8.1 -
e.Eco: 2.2

Total:

. $ 7.969.377,00

$7.969.377 ,DO
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Modificación Presupuestaria N° 24131

Compensación - Ejercicio 2019

Compensación sobre Gastos: 1.08.031 Subsecretaria de Servicios Públicos

Partida

1. Origen: Subsecretaria de Servicios Públicos

16.00.00.A03.3.1.1.01.1.11

AO: Delegación Noroeste - FinFun: 4.1.1 - C.Eco : 2.1

Total:
2. Destino: Subsecretaria de Servicios Públicos

16.00.00.A01.5.1.8.01.1.11
AO: Conducción, Ejecución y Evaluación de la Polftica de Energla
Eléctrica - FinFun: 4.1.1 - C.Eco : 2.1

Total:

PlaniÚa Anexa N° 3

Monto

. $-620.000,00

..... $-620.000,00

....$ 620.000,00

$ 620.000,00

Planilla Anexa N° 4

Modificación Presupuestaria N° 24151

Compensación. Ejercicio 2019

Compenseclón sobre Gastos; 1.91.091 Obligaciones e Csrgo del Tesoro

.Partida Monto
1. Origen: Obligaciones a Cargo del Tesoro

97.00.00.A06.3.5.6.01.1.11
AO: Consolidaclon deuda • FlnFun: 1.3.1 - e.Eco : 2.1 .$-200.000.000,0

Total: . $-200.000.000,0

2. Destino: Obligaciones a Cargo del Tesoro

94.00.00.A05.5.7.4.01.1.11
AO: Transferencias a Instituciones de Seguridad Social - FinFun:
3.3.1 - C.Eco : 2.1 . $ 200.000.000,0

Total: . $ 200.000.000,0
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DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1304 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° Punto
1) de la Ley I N° 18 del Digesto Jurídico por aplicación
de lo previsto en el Punto 3) del mismo Artículo y normal
legal.-

Artículo 2°.- Designar en la Policía de la Provincia
del Chubut dependiente del Ministerio de Coordinación
de Gabinete, a partir del 18 de marzo de 2019, como
Aspirantes a Agentes de Policía de la Agrupación Co-
mando Escalafón General, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 47° de la Ley XIX N° 8 del Digesto Jurídico,
a los ciudadanos que se mencionan en el Artículo 3° del
presente Decreto.-

Artículo 3°.- Los abajo mencionados percibirán una
beca mensual por estudio, mientras mantengan la re-
gularidad conforme al Reglamento del Centro de For-
mación de Agentes de Policía, por el importe de Pesos
CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00).-

AGRUPACIÓN COMANDO - ESCALAFÓN GENERAL:
AREZO, Yuliana Agustina (D.N.I. N° 37.676.785, clase 1994);
AZOCAR, Abshalon Cristian Damián (D.N.I. N° 41.735.257, clase 1999);
ASTUDILLO, Micaela (D.N.I. N° 41.475.908, clase 1998);
BAEZ, Isaías David (D.N.I. N° 41.219.391, clase 1998);
BARRERA, Bárbara Anabella (D.N.I. N° 40.818.643, clase 1998);
BAYON, Sofía Nerea (D.N.I. N° 39.441.367, clase 1997);
BAZAN ESPINOZA, Claudio Luis (D.N.I. N° 36.650.564, clase 1992);
BILLAGOMEZ CARBAJAL, Auriana Camila (D.N.I. N° 42.274.467, clase
2000);
BREVE, Diana Ayelen (D.N.I. N° 40.209.915, clase 1998);

BUSTOS, Micaela Mariana (D.N.I. N° 39.440.215, clase 1996);
CÁRCAMO, Facundo Sebastián (D.N.I. N° 37.151.502, clase 1993);
CARO, Delia del Carmen (D.N.I. N° 38.063.935, clase 1994);
CASNER, Damiana Nerea (D.N.I. N° 35.041.430, clase 1990);
CHAGALLO, Luca Valentín (D.N.I. N° 42.068.809, clase 1999);
CHAZARRETA, Mariano Ezequiel (D.N.I. N° 35.382.957, clase 1991);
COLLUEQUE, Yanina Belén (D.N.I. N° 38.431.931, clase 1995);
COLQUI, Alexis Rubén Damián (D.N.I. N° 41.478.129, clase 1999);
CORRO, Noel Alejandra (D.N.I. N° 40.209.616, clase 1998);
FIGUEREDO, Gabriel Alejandro (D.N.I. N° 4Q.498.270, clase 1997);
FULLANA, Matías Javier (D.N.I. N° 37.832.889, clase 1993);
GASPAR, Elisa Belén (D.N.I. N° 39.200.203, clase 1995);
GODOY, Ayelen Micaela (D.N.I. N° 38.232.547, clase 1994);
GODOY, Iván Josué (D.N.I. N° 36.797.575, clase 1991);
GOROSITO, Jonathan Alexis (D.N.I. N° 42.771.326, clase 2000);
GUAQUIN, Ezequiel Alberto (D.N.I. N° 40.384.693, clase 1997);
INFANTE, Brenda Johanna (D.N.I. N° 37.395.356, clase 1993);
LEDESMA, José Juan (D.N.I. N° 35.888.846, clase 1991);
LEUFUMAN, Gisella Edith (D.N.I. N° 37.700.083, clase 1993);
LLANQUETRU, Esther Adriana (D.N.I N° 36.914.496, clasel994);
LÓPEZ, Adriano Emmanuel (D.N.I. N° 40.384.986, clase 1997);
MAMANI, Enzo (D.N.I. N° 40.797.858, clase 1997);
MANSILLA, Daniel Heriberto (D.N.I. N° 37.666.350, clase 1993);
MANSILLA, Lorena Beatriz (D.N.I. N° 35.888.422, clase 1991);
MARTÍNEZ, Brenda Valeria (D.N.I. N° 39.020.775, clase 1995);
MEDINA, Matías Emiliano (D.N.I. N° 35.231.887, clase 1990);
MELLA, Cecilia Noemí (D.N.I. N° 42.274.460, clase 2000);
MORALES CHALAR, José Manuel (D.N.I. N° 19.063.588, clase 1996);
MUÑOZ, Abigail Betsabé (D.N.I. N° 42.479.232, clase 2000);
NAHUELQUIR, Ivana Yanina (D.N.I. N° 35.694.089, clase 1992);
NAVARRETE, Eleazar Emanuel (D.N.I. N° 38.803.698, clase 1997);
NORAMBUENA, Ayelen Jesabel (D.N.I. N° 38.711.097, clase 1995);
ONTIVERO, Mariano Andrés (D.N.I. N° 37.004.926, clase 1992);
OTERO, Edgardo Maximiliano (D.N.I. N° 38.443.187, clase 1995);
PAYAL, Soledad Andrea (D.N.I. N° 37.700.250, clase 1993);
PAZ UREÑA, Florencia Micaela (D.N.I. N° 38.442.614, clase 1994);

Planilla Anexa N° 5

Modificación Presupuestaria N° 24160

Compensación. Ejercicio 2019

Compe,nsaClón sobre Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida
1. Origen: Obligaciones a Cargo del Tesoro

97.00.00.A06.3.5.6.01.1.11
AO: Consolidacion deuda - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.1

Monto

. $-122.100.000,00

Total: . $-122.100.000,00
2. Destino: Obligaciones a Cargo del Tesoro

97.00.00.A09.5.1.9.01.1.11
AO: Consolidación deuda Obligaciones del Tesoro - FinFun: 1.3.1 -
C.Eco: 2.1 . $ 122.100.000,00

Total: . $122.100.000,00
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PEÑA, Juan Marcelo (D.N.I. N° 36.321.238, clase 1992);
QUIROGA, Guillermo Guido (D.N.I. N° 36.321.845, clase 1992);
RAMÍREZ PEÑA, Mariana Sofía (D.N.I. N° 38.561.365, clase 1994);
RAMOS, Jessica Ingrid (D.N.I. N° 38.805.182, clase 1996);
RAMOS, Florencia Silvia (D.N.I. N° 37.666.076, clase 1993);
ROA, Ezequiel Ariel (D.N.I. N° 40.384.950, clase 1997);
RODRÍGUEZ, Liliana Daniela (D.N.I. N° 40.811.088, clase 1996);
ROMÁN, Enzo Emanuel (D.N.I. N° 40.818.634, clase 1998);
SAEZ, Flavia Macarena (D.N.I. N° 41.040.654, clase 1998);
SURA, Micaela Carolina (D.N.I. N° 38.906.934, clase 1995);
TRECAMAN, Julieta Roció (D.N.I. N° 39.443.565, clase 1996);
VASSILION, Ana Laura (D.N.I. N° 38.442.777, clase 1995);
WILLIAMS, Sebastián Alberto (D.N.I. N° 38.797.895, clase 1995);
ZERPA, Mauricio Nicolás (D.N.I. N° 37.634.274, clase 1993).-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite, se imputará en la Jurisdicción 10 -
Ministerio de Coordinación de Gabinete - SAF 21 - Poli-
cía de la Provincia del Chubut - Programa 24 - Formación
y Capacitación -Actividad 1 - Formación y Capacitación
- Inciso 5 . Ejercicio 2019.-

Dto. Nº 1305 20-11-19
Artículo 1°.- Ratifíquese el «Convenio de Asistencia

Financiera Programa de Convergencia Fiscal entre el
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y la Pro-
vincia del Chubut» suscripto el 19 de noviembre de 2019
y que fuera protocolizado al Tomo: 3, Folio: 292 del Re-
gistro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles
de la Escribanía General de Gobierno con fecha 19 de
noviembre de 2019.

Dto. Nº 1308 20-11-19
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Jefatura de Policía de

la Provincia del Chubut, dependiente del Ministerio de
Coordinación de Gabinete, a contratar en forma directa,
la adquisición de quinientas (500) pistolas calibre 9 milí-
metros para uso policial, con la firma comercial «TROMPIA
S.R.L.», C.U.I.T. N° 30-61642825-6, por el importe de
DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS (U$S 156.500,00), en los térmi-
nos de lo establecido en el Artículo 95°, Inciso c), Apar-
tado 3) de la Ley II N° 76 del Digesto Jurídico y en virtud
de haber sido previamente autorizado por el titular de la
jurisdicción y deberá ser abonada en moneda nacional
de curso legal, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo
20° del Decreto Reglamentario N° 777/06 de la Ley II N°
76 del Digesto.-

Artículo 2°.- AUTORIZAR el pago anticipado del
ochenta por ciento (80%) del monto total de la presente
contratación, previo presentación, por parte del adjudi-
catario, de una póliza de seguro de caución emitido en
favor de la Policía de la Provincia del Chubut, de acuerdo
a lo reglamentado en el Inciso b) del Artículo 27° del
Decreto Reglamentario N° 777/2006 de la Ley II N° 76 del
Digesto Jurídico.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará en la Jurisdicción: 10
/ SAF 21 - Policía de la Provincia / Programa: 23 - Segu-
ridad / Actividad: 1 - Seguridad / Ubicación Geográfica:
11999 - Ámbito Provincial / Inciso: 4 / Partida Principal: 4
/ Partida Parcial: 1 «Equipo Militar y de Seguridad», Fuente
de Financiamiento 3.68 «Bono de Compensación de Hi-
drocarburos» / Ejercicio Financiero: 2019.-

Dto. Nº 1309 20-11-19
Artículo 1°.- PRORRÓGASE lo estipulado mediante

Decreto 551/18 hasta el 31 de Enero de 2020, respecto
de la validez de los Certificados de Cumplimientos de
Obligaciones Laborales de Empresas de la Construcción.-

Dto. Nº 1311 20-11-19
Artículo 1°.- Otorgar eficacia retroactiva al presente

trámite, conforme lo previsto en el punto 3) del Artículo
32° de la Ley I N° 18.-

Artículo 2°.- Dejar sin efecto, a partir del 09 de
septiembre de 2019, la designación a cargo del Depar-
tamento Coordinación- Nivel II- Agrupamiento Personal
Jerárquico- Planta Permanente de la Dirección General
de Rentas dependiente del Ministerio de Economía y
Crédito Público, del agente SASSO, Raúl Heberto (M.I.
N° 20.522.177 - Clase 1969); establecida mediante De-
creto N°1938/14.-

Artículo 3°.- Designar, a partir del 09 de septiembre
de 2019, en el cargo de Director de Sistematización y
Control de la Dirección General de Rentas dependiente
del Ministerio de Economía y Crédito Público, al agente
SASSO, Raúl Heberto (M.I. N° 20.522.177 - Clase 1969)
cargo Analista de Sistemas para Procesamiento Elec-
trónico de Datos «A»- Código 4-007- Nivel I- Agrupa-
miento Personal Profesional- Planta Permanente de la
citada Dirección General.-

Artículo 4°.- Designar, a partir del 09 de septiembre
de 2019, al agente CABLINSKI, Pablo Luis (M.I. N°
25.061.621 - Clase 1976) cargo Analista de Sistemas
para Procesamiento Electrónico de Datos «B»- Código
4-008- Nivel II- Agrupamiento Personal Profesional- Plan-
ta Permanente, a cargo del Departamento Informática-
Nivel II- Agrupamiento Personal Jerárquico- Planta Per-
manente dependiente de la Dirección de Sistematiza-
ción y Control- Dirección General de Rentas del Minis-
terio de Economía y Crédito Público.-

Artículo 5°.- Designar, a partir del 09 de septiembre
de 2019, a la agente HARRIS, Daniela Soledad (M.I. N°
27.841.081 -Clase 1979) cargo Contador «B»- Código
4-021- Nivel II- Agrupamiento Personal Profesional- Plan-
ta Permanente; a cargo del Departamento Ingresos Bru-
tos- Nivel II- Agrupamiento Personal Jerárquico- Planta
Permanente dependiente de la Dirección de Recauda-
ción de la Dirección General de Rentas del Ministerio
de Economía y Crédito Público.-

Artículo 6°.- Designar, a partir del 09 de septiembre
de 2019, al agente TORRES, Hugo Marcelo (M.I. N°
12.568.765 - Clase 1958) cargo Jefe de División Veri-
ficaciones Formales- Nivel III del Departamento Fiscali-
zación Externa; a cargo de dicho Departamento Fisca-
lización Externa- Nivel II, ambos cargos del Agrupa-
miento Personal Jerárquico- Planta Permanente de la
Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección
General de Rentas del Ministerio de Economía y Crédito
Público.-

Artículo 7°.- Abonar a los agentes SASSO, Raúl
Heberto; CABLINSKI, Pablo Luis y HARRIS, Daniela So-
ledad el Adicional por Jerarquía Profesional, estableci-
do en el Artículo 22° - inciso f) de la Ley I N° 74.-

Artículo 8°.- Los agentes SASSO, Raúl Heberto;
CABLINSKI, Pablo Luis; HARRIS, Daniela Soledad y TO-
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RRES, Hugo Marcelo reservarán sus cargos de revis-
ta, por aplicación de los Artículos 14° y 20° de la Ley I N°
74.-

Artículo 9°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público- SAF: 32 - Pro-
grama 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos-
Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingresos.-

Dto. Nº 1312 20-11-19
Artículo 1°.- EXCEPTÚASE del Artículo 102° inciso

b) de la Ley II N° 76, la contratación correspondiente a
la locación del inmueble sito en Complejo Costa del Sol,
Departamento N° 3, calle Embarcación Don Roberto
N°1367 de la villa Balnearia de Playa Unión de la ciudad
de Rawson, destinado a la vivienda oficial, conforme
indique el destino que el señor Ministro de Infraestruc-
tura, Planeamiento y Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- APROBAR la contratación directa efec-
tuada por el señor Ministro de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos con la señora Marcia
Cecilia CABALLERO (DNI 21.712.297), representada por
su apoderado, el señor Gustavo Fernando ZORRILLA
(DNI 22.495.665) en concepto de locación de inmueble
sito en Complejo Costa del Sol, Departamento N° 3 de la
calle Embarcación Don Roberto N° 1367 de la villa Bal-
nearia de Playa Unión de la ciudad de Rawson, por un
plazo de VEINTICUATRO (24) meses contados a partir
del 1 de agosto de 2019, cuyo precio de alquiler se
pacta en la suma de PESOS CUATROCIENTOS DOS MIL
($ 402.000,00) para el primer año y la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 582.000,00) para
el segundo año, de conformidad con el Artículo 95, inci-
so c) apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, asciende a la suma de PESOS
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($
167.500,00), que se imputará de la siguiente manera:
Jurisdicción 88- Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos- Programa 01- Acti-
vidad 01- Inciso 3- Partida Principal 2- Partida Parcial 1-
Fuente de Financiamiento 111- Ejercicio 2019, para el
año 2019. La suma de PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE MIL ($ 477.000,00), deberá preverse
para el Ejercicio 2020 y la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 339.500)
para el año 2021.-

Dto. Nº 1313 20-11-19
Artículo 1°.- APROBAR lo actuado en el Expediente

Nº 1843-GB-19, correspondiente a la cancelación de la
factura N° 0003-00000045 de la firma Producción
Senguer S.A., C.U.I.T. 30-71455131-7, por un importe
total de Pesos Un Millón Setecientos Catorce Mil Dos-
cientos ($ 1.714.200.-), en virtud de los Considerandos
que anteceden, de conformidad con lo establecido en
el Artículo 95°, Inciso c), Apartado 5) de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma total de
Pesos Un Millón Setecientos Catorce Mil Doscientos ($
1.714.200.-), será imputado en la Jurisdicción 20, Mi-

nisterio de Gobierno, SAF 20, Saf de Gobierno, Ubica-
ción Geográfica 11999, Ámbito Provincial, Programa 33:
Justicia Social / Actividad 04: Servicio Penitenciario Pro-
vincial / Inciso 2: Bienes de Consumo / Partida Principal:
1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales /
Partida Parcial: 1 Alimentos para personas / Fuente de
Financiamiento: 3.58 / Recursos con afectación espe-
cifica de origen provincial / Fdo. Aporte Especial Ley
5616 / Ejercicio 2019.-

Dto. Nº 1314 20-11-19
Artículo 1°.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha del

presente Decreto, la designación del agente Rolando
Rafael FLORES (M.I. N° 18.505.669 - Clase 1967), a
cargo del Departamento de Evaluación y Control, de-
pendiente de la Dirección de Prensa -Dirección General
de Prensa - Subsecretaría de Información Pública -
Secretaría General de Coordinación de Gabinete - Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, quien fuera de-
signado mediante Decreto N° 389/16.-

Artículo 2°.- El agente Rolando Rafael FLORES (M.I.
N° 18.505.669 - Clase 1967), se reincorporará a su
cargo de revista Ayudante Administrativo - Código 3-
004 -Clase IV - Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo - Planta Permanente, dependiente de la Direc-
ción General de Despacho y Privada - Ministerio de
Coordinación de Gabinete, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto.-

Dto. Nº 1315 20-11-19
Artículo 1°.- AUTORÍZASE la contratación directa a

realizar por la Dirección de Comunicaciones Oficiales
dependiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete
por la locación del inmueble sito en la calle Perito More-
no N° 456 de la ciudad de Rawson, destinado a alber-
gar las dependencias administrativas de dicha Direc-
ción, por el término de VEINTICUATRO (24) meses a
partir del 22 de Noviembre de 2018, propiedad del Se-
ñor Rubén Daniel BUSCHIAZZO (D.N.I. N° 5.937.045).-

Artículo 2°.- EXCEPTÚASE a la presente contrata-
ción del criterio de irretroactividad de los actos adminis-
trativos establecido en el artículo 32°, inciso 3) de la
Ley N° I N° 18.-

Artículo 3°.- AUTORÍZASE al Señor Cristian
ROSSLER (D.N.I. N° 24.238.860) en su carácter de Di-
rector de Comunicaciones Oficiales a suscribir el con-
trato de Locación de Inmueble autorizado en el artículo
1° del presente Decreto.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 828.000,00)
se imputará en la Jurisdicción 10- SAF 10- Ministerio de
Coordinación de Gabinete- Programa 1- Actividad 06-
Inciso 3- Principal 2- Parcial 1- Finalidad 1- Fuente de
Financiamiento 111, por el importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL ($ 438.000,00) que se-
rán afectados al Ejercicio 2019, debiendo la Dirección
de General de Administración del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete efectuar las previsiones presupues-
tarias correspondientes a la porción del gasto que se
afectará al Ejercicio 2020.-
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. N° 173 14-11-19
Artículo 1°.- AUTORÍZASE la tramitación a la Direc-

ción General de Administración del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete por el otorgamiento de un reintegro
a favor de la Señora Asesora General de Gobierno, Dra.
Carolina RODRIGUEZ (DNI N° 20.843.138), bajo la moda-
lidad de gastos correspondiente a pasajes terrestres
desde la ciudad de Comodoro Rivadavia hasta la ciudad
de Rawson, y servicio de taxi tramo Rawson - Playa
Unión.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA ($ 6.690,00)
se imputará en la Jurisdicción 10- SAF 10- Programa
24- Actividad 01- Inciso 3.7.1- Ejercicio 2019- Fuente
de Financiamiento 111, y la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO ($ 274,00) se imputará en la
Jurisdicción 10- SAF 10- Programa 24- Actividad 01-
Inciso 3.5.1.- Ejercicio 2019- Fuente de Financiamiento
111.-

Res. Nº 174 19-11-19
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Señora Directora Ge-

neral de Publicidad y a la Señora Subsecretaria de Infor-
mación Pública a rubricar la Orden de Compra de Publi-
cidad N° 035131 a favor de la firma RADIO VISION S.R.L,
CUIT 30-62561871-8, de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

Artículo 2°.- RECONOCER como de legitimo abono la
deuda pendiente con la firma RADIO VISION S.R.L., CUIT
30-62561871-8, de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Provincia del Chubut, por publicidad solicitada por la
Subsecretaría de Información Pública a través de la Di-
rección General de Publicidad en el medio citado en con-
cepto de Auspicio Programa según orden de compra de
publicidad N° 035131.-

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-289 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente tramite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar traslado a partir del 30 de

enero de 2019 y hasta que se disponga lo contrario
de la agente NECULQUEO, Soledad del Valle (M.I. N°
30.550.108 - Clase 1983), cargo Agrupamiento C,
Clase II, Grado III, Categoría 6, con 30 horas sema-
nales de labor, según Convenio Colectivo de Trabajo
de Salud, con funciones en el Hospital Zonal Esquel
al Hospital Rural El Hoyo, ambos establecimientos
dependientes del Área Programática Esquel, Minis-
terio de Salud.

Res. N° XXI-290 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar el traslado a partir del 01 de
agosto de 2019 y hasta que se disponga lo contrario a
la agente MANSILLA, Leticia Ester (M.I. N° 32.801.224
– Clase 1986), cargo Agrupamiento A, Clase III, Grado
I, Categoría 7, con 30 horas semanales de labor, según
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con funcio-
nes en el Hospital Zonal Esquel al Hospital Rural
Trevelin, dependientes de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel, ambos establecimientos depen-
dientes del Ministerio de Salud.

Res. N° XXI-291 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar el traslado a partir del 04 de
febrero de 2019 y hasta que se disponga lo contra-
rio del agente CARDENAS, Cristian Daniel (M.I. N°
30.181.111 – Clase 1983), cargo Agrupamiento A,
Clase III, Grado III, Categoría 9, con 30 horas sema-
nales de labor, según Convenio Colectivo de Traba-
jo de Salud, con funciones en el Hospital Rural
Trevelin al Hospital Rural Cholila, ambos estableci-
mientos asistenciales dependientes de la Dirección
Provincial Área Programática Esquel, Ministerio de
Salud.

Res. N° XXI-292 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar el traslado a partir de la fecha
que en cada caso se indica a las agentes consignadas
en el Anexo I, en el Hospital Zonal Trelew, dependiente
de la Dirección Provincial Área Programática Trelew
del Ministerio de Salud.

Apellido y Nombre Documento Clase Cargo de Revista Planta Establecimiento Desde Hasta 
VIERA Valeria Andrea 27.092.315 1979 C-II-III-6 C/30HS. Permanente Nivel Central al Hospital 

Zonal Trelew 
28/05/2018 Hasta que se 

disponga lo contrario 
RUIZ Neriz Carina 22.686.055 1972 A-III-III-9 C/30HS Permanente Nivel Central al Hospital 

Zonal Trelew 
03/04/2012 Hasta que se 

disponga lo contrario 

ANEXO I
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Res. N° XXI-293 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido por el Artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 01 de octubre
de 2019 la renuncia interpuesta por la agente MORLEY,
Yolanda Iris (Clase 1961 - M.I. N° 14.540.146) cargo
Agrupamiento A- Clase III- Grado X- Categoría 16, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, con funciones en el Hospital Zonal
Trelew, dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Trelew del Ministerio de Salud, para aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria Ley
XVIII N° 32.

Res. N° XXI-294 20-11-19
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a

los servicios prestados por el agente MONTOYA,
Martin Pedro (M.I. N° 23.514.647 - Clase 1973), en el
Concejo Del iberante de la  c iudad de Tre lew,
revistando el cargo Agrupamiento C, Clase II, Grado
VI, Categoría 9 con 30 horas semanales de labor,
según Convenio Colectivo de Trabajo, homologado
por Resolución N° 164/13 de la Secretaría de Traba-
jo perteneciente a la Planta de Personal Permanente
de Nivel Central del Ministerio de Salud, a partir del
02 de mayo de 2019 y hasta el 23 de agosto de
2019.

Res. N° XXI-295 20-11-19
Artículo 1°.- Desígnese a cargo de la División Labo-

ratorio del Hospital Subzonal Rawson, Dirección Pro-
vincial Área Programática Trelew del Ministerio de Sa-
lud a la agente BRAUN Mariana Laura (M.I. N° 29.921.909
- Clase 1983), Agrupamiento A, Clase II, Grado II, Jerar-
quía 9 con 30 horas semanales de labor, a partir del 16
de enero de 2018 y hasta el 02 de febrero del mismo
año inclusive.

Artículo 2°.- Déjese constancia que lo expuesto en
el Artículo precedente no implica diferencia salarial al-
guna.

Res. Nº XXI-296 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal,

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 28 de septiem-
bre de 2019 la renuncia interpuesta por la agente
RAMIREZ, Mariana Ester (Clase 1974 – M.I. N°
24.069.718) al cargo Agrupamiento B- Clase II- Grado
III- Categoría 7, con 30 horas semanales de labor, Con-
venio Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones en
el Hospital Rural Sarmiento dependiente de la Direc-
ción Provincial Área Programática Comodoro Rivadavia
del Ministerio de Salud.

Res. Nº XXI-297 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°

de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aceptase a partir del 01 de septiem-
bre de 2019 la renuncia interpuesta por el agente
MUGNO, Antonio (Clase 1956 - M.I. N° 12.310.269)
cargo Agrupamiento A- Clase I- Grado X - Categoría
18, con 36 horas semanales de labor con guardias,
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con funcio-
nes en el Hospital Zonal Esquel dependiente de la Di-
rección Provincial Área Programática Esquel del Minis-
terio Salud para acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria Ley XVIII N° 32.

Artículo 3°.- Abónese al agente renunciante
veinte (20) días de licencia anual reglamentaria
correspondientes al año 2019 los que se deberán
abonar de acuerdo a lo establecido en el Artículo
110 inc. e) del Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70- Ministerio de Salud- Partida Principal 1.0.0-
Gastos en Personal- Servicio Administrativo Financiero
77- Programa 22- Atención Médica Hospital Esquel-
Actividad 1- Atención Médica Hospital Esquel, del Pre-
supuesto para el año 2019.

Res. N° XXI-298 20-11-19
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar traslado a partir del 27 de
mayo de 2019 y hasta que se disponga lo contra-
rio de la agente PINOS, Brenda (M.I. N° 21.959.397
- Clase 1971), cargo Agrupamiento A, Clase III,
Grado III, Categoría 9, con 30 horas semanales de
labor, según Convenio Colectivo de Trabajo de Sa-
lud, con funciones en el Hospital Rural de Lago
Puelo al Hospital Zonal Trelew, ambos estableci-
mientos asistenciales dependientes del Ministerio
de Salud.

CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL CHUBUT

Res. N° XIX-36 15-11-19
Artículo 1°. - OTORGAR eficacia retroactiva al acto

conforme lo establecido en el punto 3), del artículo 32°
de la Ley I - N° 18.-

Artículo 2°.- ACEPTAR la renuncia presentada
por el agente Raimundo SILVA (M.I. N° 10.170.232
- Clase: 1952), quien revista el cargo Oficial B-
Categoría 3- Agrupamiento Mecánica- Planta Per-
manente- Convenio Colectivo de Trabajo Unión Fe-
rroviaria dependiente de la Corporación de Fomen-
to del Chubut (CORFO - CHUBUT), para acogerse
a los beneficios de la Jubilación Ordinaria según
Ley Nacional N° 24.241, sus modificatorias y re-
glamentaciones vigentes, desde el día 13 de julio
de 2018.
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DISPOSICIONES  SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. N° 117 12-11-19
Artículo 1°.- RENUÉVESE la inscripción N° 033 al

Laboratorio denominado: «D.T.P. LABORATORIOS S.R.L.»
(CUIT N° 33-71031440-9), en el «Registro Provincial de
Laboratorios de Servicios Analíticos Ambientales», cuyo
Responsable Técnico es el Licenciado en Ciencias Quí-

micas: Osvaldo BLANCO FAZANES, DNI N° 16.369.436,
can domicilio legal en calle Condarco N° 1136 de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires.-

Artículo 2°.- El vencimiento operará en el plazo de
UN (1) año contado a partir de la fecha de la presente,
por lo que el laboratorio deberá solicitar la renovación y
actualizar la documentación bajo apercibimiento de sus-
pender automáticamente la inscripción.-

Artículo 3°.- Los parámetros, matrices, métodos o
técnicas y límites de cuantificación de los analitos cons-
tan en el Anexo I que integra la presente Disposición.-

ANEXOJ:
PARÁMETROS, MATRICES, METODOS y LiMITES DE DETECCIÓN

SO ppmv 50 ppmv-S%

180 ppmv 180 ppmv-S%

0.005 PPMV 0.005 PPMV5%

0.005 PPMV 0.005-2000

0.05 ppmv 0.05-100

O.S ppmv O.S-IOOO

0.2S ppmv 0.2S-IOOO

1 ppmv 1-2S000

0.25 ppmv 0.25-15000

0.2S ppmv 0.2S-10000

0.25 ppmv 0.25-10000

0.2S D5314 0.25-10000

Anallto

An~li~i~ de G.~e~ TVOC~

An~li,i, de gases BTEX

Análisis de Gllses Clh

Análisi, de Gases C02

An~lisis de Gases 1125

An6lisi:; de Gases ca

AnÁlisis de Gases He

Análi5is de Gases Et8no

Análisis de GIiSeS Propano

Análisis de Gases lsobulnnó

Análisis de GIlSes Butano

Análisis de Gases PenlaRO

Matriz
, .

Sucl~csíduo
Sólido

SuelolRcsiduo
Sólido

SueltYResiduo
Sólido

SuelolRcsiduo
SOlido

Suclo!J{esiduQ
Sólido

SuclolRcsiduo
Sólido

SuclolResiduo
SOlido

Sucio/Residuo
S61ido

Suelo/Residuo
Sólido

SuclolResidu()

Sólido

SuclolRcsiduD
Sólido

SllelolResidllo
Sólido

Mftodo o Técnica

ASTM O 5314/3686

ASTM D3686

ASTM D 5314/1945

ASTM D 5314/1945

ASTM 1) 5314/1945

ASTM D 5314/1945

ASTM I) 5314/1945

ASTM D 1945

ASTM D 1945

ASTM D 1945

ASTM 01945

ASTM D 1945

LImite d.

detecelOn
Rango de

cUlntlfiuelOn

Análisis de flujo superficial de SllclolR",iduo EPA 600/8 .86 _ 008 NTIS PB -223161 0.005 g/ml/h
C02 SOlido

AnOli,is de fllljo superficial de SuelolR"iduo EPA (,00/& -86 _ 00& NTIS PB .223161 O.OOS g/m2Jh
CH. SOlido

AnOlisis de flujo superficial de SllelolR"idllo EPA 600/8 -86 _ 00& NTlS PB -223161 0.05.'m2Jh
TVOC, SOlido "

0.ooS.99

0.005-99

O.OS-99

SuclolResiduo EPA 600/8 .86 - 008 NTIS PB -223161 O.OS g/m2lh
Sólido

AirclCalidad 40 cm Pan 50. Appendix A. AUlomatOO O.OS ppme
de Aire Equivaleot Method: EQSA-OS06-159

AirciCalidad 40 cm Part SO. Appendix A. AutomatOO 0.05 ppme
de Aire Equivalent Method: EQSA~OS06.1S9

Análisis de flujo superficial H2~

Anolisis de flujo superficial de

He

:
-KríÍllisis de flujo superficial de

BTEX

OI Anólisis de TVOC "in silu"

Aná.lisis gcofisico con radar de
penetrueiOn lerrestre 8 CPR

Cnrnctcriznción gcofisico de
sitios contaminados

Monóxido de Carbono

Óxidos de N ilrogeno ( NOx.
NO. N02)

Wdmcnrburos Totnles

Metano

Suelo/Residuo
Sólido

Suelo/Residuo
Sólido

SucIo/Residuo
SOlido

Suclo1Rcsiduo
Sólido

Sudo/Residuo
Sólido

AirclCalidad

"."-
AirciCalidod

de Aire

EPA 600/8-86- 008 NTIS PB -223161

EM 600/8 -86- 008 NT1S PB -223161

EPA ERT-FAP 1992 EPA SOP 2109

ASTM 6432

ASTM I) 6429 99 (2011)

EPA CFR 40 parte SO Apéodice C

EPA CFR 40pllne 50 Apéndice F

O.OS g/rn2/h

Sxl0-8
atmlern3'scg

O.ooS ppm

NA

NA

0.04 ppm

0.0005 ppm

0.05-10

Ix10.7 Ixl0-3

O.OS-IO

O.ooS-loo00

NA

NA

0.OS-100 ppm

0.0005.10 ppm

O.OS.loopprne

0.OS-100 ppmc

Hidrocarburo No Metonioos

Dióxido de Azufre

AirciColidod

de Aire

AirclCalidad
de Aire

40 CFR Pon SO. Appendix A. AutomotOO 0.05 ppme
Equivalent Method: EQSA-OS06-IS9

40 CFR Pan 50. Appendix A. AUlomolOO EQSA-OS06-
Eqllivlllent Method: EQSA-OS06-1 S9 159

0.05-100ppmc

0.001-1 ppm

AirclCalidod 40CFR Part SO; Appendix A. "Automllted 0.001 ppm
de Aire Equivalent Method: EQSA,()S()6..159

0.001-1 ppm

Gases

Gases

Gases

O.02S pprnv 0.02S-IOO ppmv

0.025-100

0.025-100

0.025 ppmv

0.025 pprnvASTM D 5504

ASTM D SS04

./"'" /' ., '104

Análisis de Gases
Etilmcrcantuno

Análisis de Gases

Metilmercanlllno

Análisis de Gases

~~lf'Ur()
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Disp. N° 118 12-11-19
Artículo 1°.- RENUÉVESE la inscripción N° 017 al

Laboratorio OIL M&S S.A. (CUIT N° 30-70762056-7), en
el «Registro Provincial de Laboratorios de Servicios
Analíticos Ambientales», cuya Responsable Técnica es
la Bioquímica: Paola Andrea HARO, DNI N° 26.517.095,
con domicilio legal en Avenida Córdoba N° 657, Piso 7°
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio real
en la Sección A2, Manzana 25, Lote 40 de la localidad

de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.-
Artículo 2°.- El vencimiento operará en el plazo de

UN (1) año contado a partir de la fecha de la presente,
por lo que el laboratorio deberá solicitar la renovación y
actualizar la documentación bajo apercibimiento de sus-
pender automáticamente la inscripción.-

Artículo 3°.- Los parámetros, matrices, métodos y
límites de detección de los analitos constan en el Anexo
I, que integra la presente Disposición.-

ANEXO 1:

PARÁMETROS, MATRICES, MÉTODOS Y LIMITES DE DETECCIÓN

Anallto MOtriz MHodo o TEcnica Umltc de dttccdón
Rango de

(,ulodncaei6n

Bl"I':X (hencfno. ('Ill~n('('no. :r:llcoo- ÁRuas. surlos.

(oluroo) lixiviados o Olras I:PA8260b 1 pgIL 108 10000 pgIL
mAtric("S

PAlls (1lidroc8rburm Árom'llt'os
Aguas, sudos.

Polinurlca~s) Ib:h'lados o olras EPA 8270<1 II'WI. 38100 pgII.
mllrices

PAHs (lfidrocarburos Aromlllcos
Agua:'!. lIudó ••

Polinud('8m;)
Ild"l.dos o otra5 EPA 8310 0.011'Wl. 0.028 8 100 pgIL

malncts

SólidO!! ScdimentablC'$ 10' ml.JL AgoIs SM 2.<40 F 0.1 mllL 0.1 mllL

Sólidm SC'dlmC'ntlibln 2 hll I'nIJL Aguas SM 2.<40 l' 0.1 mili. 0.1 mLJI ..

080 (l)emaoda 810qurmlCB de Aguas y Fonueotes
SM 5210-8 1 mgfL 2 a 1500 mgILOll'.no' • Ilnllidos

OQO (ll.m8nd8 Qulmlca d' Aguas y Enu,nt ••
SM 5210-A 2 mgll. ~81~mgIl.Oll'.no' .. Uhuidos

HTP (Hldroc:arburosl'otalHl de
Aguas. suelos.

Pdrolro)
liilviaiJos o otras EPA 418 0.1 mgfL 0,281~ mg/L

matrlrcs

AnAllsls mlcrobi~Mgl(o de suelo sucios 'Rttutnto tn Plau N/A N/A

Aguas. 5uclos.

Anéniro
lixiviados. muestras EPA 706lA

3 Jll</I. 1n • 10000 pgII.s61ldu y otras 1II0RUROS GAS
mntritts

Agli.~ ltllC'I05,

Bario
lixiviados. muestru

EPA 708M 0.1 mgIL 182000 mgIL
s611das y otr.5

mSltnftS

Dtnsidad de fluidos IIquld •• ASfMD-S002 0.00005 g/,mJ 0-3g/,mJ

Punto de Innamahilidlld I,(quidw.o y 561idM ASTl\f 0.93 4\lOC 40-JOO"C

V Oflumln.cllio de clldo
Aguas. sucios.

IIdvl.dos o otras A~"M 0-511-A o,sm¡;J, 0,8810000 mgfL
mJllrll:ri

A~u.s. sucios.
()l'termlnll(~16n de magnesio UlI;lvlad"" o tltr8!'1 ASt"M D.511.,\ 0,5 mglL 0,5 Il 10000 mgIL~- malrltts

Agua~t;udO~

Detenninacibn de hierro IIsiVlados o ofns EPA. M81hocl7380 0.03 mgIL 0.03810000 mgIL

matrices

AftUI"" .utlo~
Detrrmlnación de pll IidviadM ó otm SM 4500-H<-B NA NA

mafrlcts
Aguas., suelos.

Oeterminaci6n de temperatura lixh'iados o otras SM 2SSO-8 NA NA
rnatrlcts

Aguas. sutlos.
Determinación de dOnJro~ lixiviados o otras ASfM D-512.8 lrilgll. 1 • JOOOOOm¡¡II.

m.trir~

Aguas, suelos,

Dttennlnat'illn de ('aroonatm: IixiviadM o otr,,!'; API-RP45 0•.4\ rnglL 0$ a 10000mgIL

matrirts

A~uu,!Iudos.
Determlnadón dt bi('lmonatns lixiviados o otras API-RP 4S 1 mgfL I 8 10000 mgfL

rnatrires

A~ulS. suelos.
Determlnadón de nitritos lixiviados o otras SM-4S00.N02-B 0.05 mgll. 0,0501000 mgIL

matrices

Agua~ sucios.
DetermlnadOn de nitratos Ih:h'l.dos o otns SM-4I1O-B 1 m¡;J. 0.05.1000 mgfL

matrlen
Aguas, suelos.

Determlnadón de sulfatos lixiviados o otns SM-4500-F.S04 2 mgfL 2 8 "0000 mgfL

matrire5

Aguas, lIudos.

Determinación d~ nuoruros lilh'¡adm; o OU'II SM-4IIO-B 0.1 mgll. la 5 mgIL

matrlccs

Aguas. sut'lo!l.o

DetermlnadOn de sulfuros lixiviados o otras SM •• SOO-S2-.E 0,1 mg/!. t .20 mgll.

nlatritt'j

Aguas, sudos,
fo"eriOlrs (mdodo colorlrnt'irh:u) Iblvladlri Ó Otnt8 ErA Mth. "20,. 0,001 ingfL 0.001 • 10 mgIL

m.trltt3
Aguil.ll..ud();..

8leterias Sulf.torredudons (BSR) lixi\óladós o otras NACE TMO -194 1 urdmL 1-10 I 107 urdm!.

malrirts
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AndUdo; microblol~iro de agua
AJtU8 CAA. c.p. XII NA NA

DOtable'

Cloro IUIdual Aguils SM4500a.B O.oz mlliL 0.01 a 100 ••gIL

Conductividad I SAlidos disucllos
Aguas SM 1510-O-G 0.1 ¡JS I cm 0.1a 100000 "S /

10t.11.'5 <m

Aguas, sutl~

Cadmio IiIh1ados. mutslras
EPA 71JO 0.001 mgIL 0.005 a 1000 mgIL

sólidu)' otras
m,trices

Agua,.. 5utlM.

CadmiO
lixiviados, ml!es'ras

EPA 7131A 1 Illl!L 5 a 1000 I'WI.sólldu)' otras
mntritcs

Aguas. sudos.

Clor
Ilxlvi.dos. mud;lrs!li EPA 7950 O.OOSmgIL O.QI a 1000 mglL

sólidas )' c\tras
matrlct5

Aguas. surlos.

Cobalto
IIxhi.dos. mUtSlns

EPA 7200 0,01 mgIL 0.03 al 000 •• gIL
sólidas y otrlS

m.trlrts
A~uft5,!>litlos.

Cobl"C'
lixiviados. muestr.s

I:PA 7110 O.QI m¡:/l. O,OJ a tOOO mgIL
s6lidu y o1ra~

matrlcfS
Aguas. $Litlos.

~

Nlqurl 1IIlvIJld()j.mueslr.s
t:PA 7510 O,OlmWl. 0.015 a 1000 mgIL

s6lidas )' o.tas
mltrices

Aguas. tutlos.

NlquC'1 lixiviados. muestras EPA 7521110rao de

I
sólidas y otns Cmflto SI'WL 10. 1500 jJg/L

n1l1trlrts
Aguas. suelos.

t lid,,¡.dos. mucstra~
Plala s6IidU)' otras I:PA 7760 o,olmWl. 0,Q5 a 1000 mgIL

maU'jtC'5
Aguas. suelos,

Plata 1iJ:lvladm.mu~'rl5 t:PA 7761 Uornode
10 ,,¡:/l. 20 a 1500 tJIVL .•

sólidas)' nlras Crafito
matrices

Aguas. sucios.

.'Iomo
IlIh'iados. n'lutsfra.

I:PA 7420 S""". 10 a 1000 jJg/L
,.ólidas)' oirás

malrkn
Aj;u.s, sutlos.

Plomo
IlIivladM. mut'stras .~PA7421 lIomo dt

SIlll!I. .10. 1~ ,,1iIL
sólidás}' Olrt$ Grafito

matrices
Aguas, sucios.,

Selenio
lixiviados. mutltni EPA 1~41.htdrur05

S jJg/L 10' 1SOOjJg/Lsólidas )' otra. CAS

matricf'

""cRole$
Aguas, sucios.

EPA 3510C /8270D O.IIlll!L 0,1 a 10000 jJg/L
lixiviados

."tllot« l.bJvl.dO$ SM 5530C 0.0001 mgfL 0.000~:¡O.OOO
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Sección General
EDICTO JUDICIAL N° 202

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia
Provincia del Chubut sito en Avda. Yrigoyen N° 650, 2°
piso de esta ciudad, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier
– Juez, Secretaría N° 1 a cargo del Dr. José Luis Campoy
en los autos caratulados «Herrera María Luisa s/suce-
sión» Expte. N° 2.227/12, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Sra. HERRERA MARIA LUISA, para que dentro
del plazo de treinta días lo acrediten.

Publíquense Edictos por el término de Tres días en
el Boletín Oficial y Diario Crónica de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Noviembre 12 de 2012.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier Juez,
Secretaría N° 1, a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. BURGOS RUBEN
HECTOR para que dentro del Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Burgos, Rubén
Héctor S/Sucesión», Expte. N° 001207/2019.
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Mayo 28 de 2019.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en
Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del
Dr. Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a car-
go del Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por HUGO ARGENTINO LOPEZ, D.N.I.
7.575.727 para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:

«LOPEZ, HUGO ARGENTINO S/Sucesión ab-intestato»
(Expte. 000318/2019). Publíquense edictos por el tér-
mino de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre 7 de 2019.

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría N° 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por PANDOLFI, NORBERTO JAIME
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: Pandolfi, Norberto
Jaime s/Sucesión (Expte. 2111/2019). Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario «EL
PATAGÓNICO» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 15 de 2019

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Avenida
Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo Trillo
Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo del Dr. Pablo
José Pérez - Secretario, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por DAVID
HERNAN BURGOS D.N.I. 16.757.145 para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Burgos, David Hernan S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. 000370/2019). Publíquense edictos por
el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 24 de 2019.

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° Piso,
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a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secretaría N°
4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ABURTO AGUILANTE, JOSE MERCEDES
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: Aburto  Aguilante,
José Mercedes S/Sucesión ab-intestato (Expte. 002163/
2019). Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y
en el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Octubre 29 de 2019.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 22-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de PAZ FIDEL, para que
se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «Paz Fidel s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
000324/2019) mediante edictos que se publicarán por
Tres (3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, noviembre 06 de 2019.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261
5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza
por treinta días (30) a herederos y acreedores de
MARIO LEONARDO LEAÑOS, para que se presenten
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados
«Leaños, Mario Leonardo s/Sucesión Ab-Intestato»
(Expte. 000934/2019) mediante edictos que se publi-
carán por Tres (3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, Octubre 28 de 2019.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Ju-

dicial del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N°
261 5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Pro-
vincia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y em-
plaza por treinta días (30) a herederos y acreedores
de ENTRAIGAS NILDA ESTHER, para que se presen-
ten a hacer  va ler  sus derechos en los autos
caratulados «Entraigas Nilda Esther s/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. 000693/2019) mediante edictos que
se publicarán por Tres (3) días bajo apercibimiento de
Ley.-

Trelew, noviembre 11 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. PÉREZ, LUIS
ARMANDO, para que dentro de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Pérez, Luis Ar-
mando s/Sucesión ab-intestato», Expte. 001860/2019.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, noviembre 01 de 2019.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Aveni-
da Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo
Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo del Dr.
Pablo José Pérez - Secretario, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por GUILLERMO ACACIO, DNI N° 16.200.273, para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: «Acacio, Guillermo S/Su-
cesión Ab-Intestato» (Expte. 000268/2019). Publíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica»
de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 26 de 2019.

PABLO JOSÉ PEREZ
Secretario

I: 25-11-19 V: 27-11-19
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EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Primera Instancia de Ejecución N°
1 con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen 650 2° piso de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, a car-
go del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría N° 2 a cargo
de la Dra. Laura R. Causevich, cita y emplaza por el
término de 30 días a los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante: BENJAMÍN
ROLLÁN, para que así lo acrediten en los autos
caratulados: «Rollán Benjamín s/Sucesión Testamenta-
ria» (Expte Nro. 770/2019).

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia y Diario «Crónica».-

Comodoro Rivadavia, 04 de Noviembre de 2.019

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2 ° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes Sra. CASTRO,
RUPERTA DEL VALLE y Sr. VARAS, PEDRO SEGUNDO,
para que dentro de treinta (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados; «Castro, Ruperta del Valle y Va-
ras, Pedro Segundo s/Sucesión ab-intestato», Expte.
N° 001789/2019. Publíquense edictos, por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Octubre 24 de 2019.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 27-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut, a cargo de la Dra. María Laura
Eroles, Secretaría única, con asiento en Galina N° 160,
2° piso, Puerto Madryn, Chubut, en autos caratulados:
«Naula Ana María c/Velez Juan Pedro Manuel s/Daños
y perjuicios» (Expte. N° 52 - Año: 2019), emplaza al Sr.
JUAN PEDRO MANUEL VELEZ DNI N° 11.396.333 para
que dentro del plazo de CINCO días comparezca a to-
mar la intervención que le corresponda en la presente
causa, bajo apercibimiento de designarle Defensor Ofi-
cial para que lo represente (Art. 346 del CPCC).

La publicación se hará por el término de 2 (dos)
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu-

lación de esta ciudad.-
Puerto Madryn, Chubut, 22 de octubre de 2.019.-

LUCIANA NOVOA
Secretaria de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 26-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Familia N° 1 de la
Circunscripción Judicial de Trelew, a cargo de la Dra.
Gladys Susana Rodríguez, Secretaría Autorizante, con
asiento en calle Paraguay N° 89 de la ciudad de Trelew,
en los autos caratulados: «Jara, Osvaldo Horacio S/
Guarda del menor Uriel Jair Jara (art.657)» (Expte N°
309 - Año 2018), cita y emplaza por el término de cinco
(5) días a partir de la última publicación a: YAMILA EVELIN
JARA (D.N.I. N° 37.395.492), para que comparezca a
estar a derecho, por sí o por apoderado, bajo apercibi-
miento de otorgar la guarda solicitada.-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los Art.
147, 148,149 y 346 del C.P.C.C. y por el término de DOS (2)
días en el Boletín Oficial y en el Diario «El Chubut».-

Trelew, Chubut. 19 del mes de Noviembre de 2019.-

GABRIELA S. CALDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 25-11-19 V: 26-11-19

EDICTO

El Sr. Juez Letrado en lo Civil y Comercial N° 2 de la
Circunscripción Judicial de la ciudad de Trelew, Dr. Ar-
gentino Carlos M. Faiella Pizzul, Secretaría del Dr. Diego
A. Vallejos, cita y emplaza a los Sucesores o Herede-
ros del Sr. GUILLERMO TROBARELLI por el plazo de 15
(quince) días, para que comparezca a estar a derecho
en autos caratulados: «Gonzalez, Antonia Benedicta c/
Sucesores de Daybiz Antonio Esedin y Vazquez Cruz
Eugenia S/Prescripción Adquisitiva» (Expte: 237/2017),
bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial
para que lo represente enjuicio. (conf. arts. 147, 148,
149, y 346 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos por el término de 2 (dos) días.-
Trelew, Chubut, 24 de octubre de 2019.-

DIEGO A. VALLEJOS
Secretario

I: 25-11-19 V: 26-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso,
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
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Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de BERRY FRANK
DOUGLAS, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: «Berry Frank
Douglas S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 001055/2019)
mediante edictos que se publicarán por Tres (3) días
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Noviembre 15 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 26-11-19 V: 28-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso, con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta
días (30) a herederos y acreedores de ANIBAL RUBEN
CAVERO, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: «Cavero Aníbal
Rubén S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 000899/2019)
mediante edictos que se publicarán por Tres (3) días
bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Noviembre 15 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 26-11-19 V: 28-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso, con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta
días (30) a herederos y acreedores de VIDAL DARDO
HUGO, para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados: «Vidal Dardo Hugo S/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 000773/2019) median-
te edictos que se publicarán por Tres (3) días bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, Noviembre 15 de 2019.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 26-11-19 V: 28-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de

Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de PEREZ
LUIS DANIEL y RUIZ MARIA AUXILIADORA MONICA en
los autos caratulados, Pérez, Luis Daniel y Ruiz María
Auxiliadora Mónica S/Sucesión Ab-Intestato Exp. N°
001017/2015, mediante edictos que se publicarán por
Tres días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Noviembre 15 de 2019.

DIEGO R. DOPAZO
Auxiliar Letrado de Refuerzo

I: 26-11-19 V: 28-11-19

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew, provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi - Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
E. Sayago, cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de  JOSE OSCAR VILLAGRAN
para que se presenten en autos: «Villagrán, José Oscar
S/Sucesión Ab-Intestato (Expte. N° 1271 - Año 2019).
Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.

Rawson, 20 de Noviembre de 2019.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 26-11-19 V: 28-11-19

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de INSIARTE
GRACIELA MARIA y ROJAS EDUARDO en los autos
caratulados, Insiarte Graciela María y Rojas Eduardo S/
Sucesión Ab-Intestato Exp. N° 000850/2019, mediante
edictos que se publicarán por Tres días bajo apercibi-
miento de ley.

Trelew, Noviembre 13 de 2019.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 26-11-19 V: 28-11-19

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,
LEGISLACIÓN Y DESPACHO
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
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TIFICA, al señor OYARZO, Guillermo Enrique (M.I.
24.929.437), de lo dispuesto por la Resolución XIII N°
817/19, en cumplimiento con lo reglamentado por la y
Ley I – N° 18, Artículo 62° - inciso 3)».

Dr. ENRICO BRULLO
Asesor Legal
Ministerio de Educación

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°.- Disponer la prórroga del Cambio Temporario

de Destino del docente OYARZO, Guillermo Enrique (M.I.
N° 24.929.437- Clase 1975), hasta la finalización del Suma-
rio Administrativo, de conformidad con lo establecido en
el Articulo 87° de la Ley VIII - N° 20, todo ello en virtud de
lo expuesto en los considerandos que anteceden.

Artículo 2°.- Girar los presentes actuados a la
Dirección General de Sumarios, dependiente de Ase-
soría General de Gobierno del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.

Artículo 3°.- La presente Resolución será refrenda-
da por la Señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.-

Artículo 4°.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete regístrese, comuníquese a la Dirección Ge-
neral de Administración de Personal y vuelva al Orga-
nismo oficiante para su posterior tramitación, tome co-
nocimiento Dirección de Asesoría Legal, por Departa-
mento Registro y Verificaciones remítase copia a la
Supervisión Seccional Región IV (Rawson), comuní-
quese a la Dirección General de Educación Secunda-
ria, a la Dirección de Personal Docente, a la Junta de
Clasificación Docente de Educación Secundaria, al Cen-
tro Provincial de Información Educativa, notifíquese al
involucrado, y cumplido, ARCHÍVESE.-

FIRMADO POR:
Firmado por Alejandra Von Poeppel, Subsecretaria

de Coordinación Téc. Operativa de Instituciones Edu-
cativas y Supervisión - Lic. Paulo M. CASSUTTI Ministro
de Educación - Gobierno de la Provincia del Chubut.

Resolución XIII N° 817

I: 25-11-19 V: 06-12-19

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,
LEGISLACIÓN Y DESPACHO
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al señor GIMENEZ, Néstor Herminio (M.I.
27.532.136), de lo dispuesto por la Resolución XIII N°
822/19, en cumplimiento con lo reglamentado por Ley I
- N° 18, Artículo 620. - inciso 3)».

Dr. ENRICO BRULLO
Asesor Legal
Ministerio de Educación

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°.- Instruir Sumarío Administrativo a los

fines de determinar las eventuales responsabilida-
des administrativas y/o disciplinarias emergentes del
presente Expediente, conforme lo establecido en los
Artículos 152° y 153°, Sección II, Capítulo I de la Ley I
- N° 18, por los supuestos hechos que involucran al
docente GIMENEZ Néstor Herminio (M.I. N° 27.532.136
- Clase 1980), todo ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos que anteceden.-

Artículo 2°.- Ratificar el Cambio Temporario de Des-
tino del docente GIMENEZ, Néstor Herminio (M.I. N°
27.532.136 - Clase 1980) dispuesto mediante Disposi-
ción N° 20/19 - STES – emitida por la Supervisión Técni-
ca de Educación Secundaria - Región IV de Comodoro
Rivadavia, procediendo a extender el mismo por el tér-
mino de noventa (90) días todo ello de conformidad a lo
establecido por el Artículo 87° de la Ley VIII - N° 20.

Artículo 3°.- Girar los presentes actuados a la Direc-
ción General de Sumarios, dependiente de la Asesoría
General de Gobierno - Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, conforme lo establecido en el Decreto N° 1351/05.

Artículo 4°.- La presente Resolución será refrenda-
da por la Señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 5°.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete regístrese, comuníquese a la Dirección Gene-
ral de Administración de Personal y vuelva al Organis-
mo oficiante, tome conocimiento la Dirección de Aseso-
ría Legal, por el Departamento Registro y Verificaciones
remítase copia Supervisión Técnica de Educación Se-
cundaria Región VI (Comodoro Rivadavia), comuníque-
se a la Supervisión Técnica General de Educación Se-
cundaria, Dirección General de Educación Secundaria,
Junta de Clasificación Docente, notifíquese al
involucrado, al Centro Provincial de Información Educa-
tiva, y cumplido. ARCHÍVESE.

FIRMADO POR:
Firmado por Alejandra Von Poeppel, Subsecretaria

de Coordinación Téc. Operativa de Instituciones Educa-
tivas y Supervisión - Lic. Paulo M. CASSUTTI Ministro de
Educación - Gobierno de la Provincia del Chubut.

Resolución XIII N° 822

I: 25-11-19 V: 06-12-19

TRACINDA SA
 Asamblea General Ordinaria

CONVOCATORIA
POR 5 DIAS – Convocase a los señores accionistas

a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse con fe-
cha 2 de Diciembre de 2019 a las 14 horas en Primera
convocatoria y a las 15 horas en Segunda convocato-
ria a realizarse en sede social de la empresa en calle 28
de Julio 113 departamento 24 de la Ciudad de Puerto
Madryn, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
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1) Elección de los miembros del Directorio con man-
dato por tres ejercicios.

2) Elección de dos (2) accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida en el art. 299.
Puerto Madryn, 14 de Noviembre de 2019.

PEDRO SHORE
Director.

I: 20-11-19 V: 26-11-19

HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A.

Se comunica a los accionistas que a partir del 04
de diciembre de 2019, se pondrá a disposición el
dividendo en efectivo de $ 1.001.558.984.- que por el
ejercicio económico cerrado al 30 de junio de 2019,
aprobara la Asamblea General Ordinaria y Extraordi-
naria del 13 de noviembre de 2019 en sesión el día 15
de noviembre de 2019, por pase a cuarto intermedio.

A opción del accionista, el mismo podrá ser percibi-
do exclusivamente en una cualquiera de la siguientes
formas: (i) con cheque en pesos contra una cuenta en
la plaza bancaria de la Ciudad de Buenos Aires, Repú-
blica Argentina; (ii) mediante transferencia en pesos a
una cuenta en la plaza bancaria de la ciudad de Buenos
Aires o de la Provincia del Chubut, República Argentina;
(iii) mediante transferencia en dólares estadouniden-
ses a una cuenta, en la plaza bancaria de la ciudad de
Buenos Aires o de la Provincia del Chubut, República
Argentina o de la ciudad de Nueva York, Estados Uni-
dos de América.

Para los que opten por el pago en dólares estado-
unidenses, el valor de conversión será de $ 59,72 por
dólar.

Los accionistas, para poder efectuar el cobro en
forma proporcional a sus tenencias accionarias, debe-
rán concurrir a la sede de la sociedad, sita en Julio A.
Roca 790, Esquel, Provincia del Chubut (Tel. 02945 -
478324), los días hábiles de 7:00 a 14:00 horas; donde
además tendrán que presentar los títulos representati-
vos de las mismas y cumplir con los trámites de rigor.

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2019.

EL DIRECTORIO

Dr. ALBERTO EDUARDO MARTÍNEZ COSTA
Presidente

P: 26-11-19

TRELEW RUGBY CLUB

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directica del Trelew Rugby Club, cum-
pliendo con lo establecido en el Estatuto Social, convoca
a todos los asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA, Establecida para el día 17 de diciembre del año
2019, a las 20.00 horas en la Sede Social del Club, ubica-
da en la Chacra N° 78, Lote 5, de la ciudad de Trelew.
Dejando constancia que la Asamblea comienza a los 30
minutos de la hora fijada en la convocatoria. A los efec-
tos de tratar los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos socios presentes para que
suscriban el Acta de la Asamblea, juntamente con Pre-
sidente y Secretario.

2) Tratamiento de las observaciones realizadas
por la IGJ.

3) Consideración y aprobación de la memoria, ba-
lance general, estados contables e informe de la Co-
misión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al
30/11/2016.

4) Consideración y aprobación de la memoria, balance
general y estados contables e informe de la comisión revi-
sora de cuentas por el ejercicio cerrado el día 30/11/2019.

5) Cubrir cargos vacantes en la Comisión Directiva,
1 Vocal Titular, 2 Vocales Suplentes y 1 Revisor de
Cuentas Suplente.

NORBERTO CERECERO
Presidente
Trelew Rugby Club

PAULA MAZZIOTTI
Secretaria
Trelew Rugby Club

I: 26-11-19 V: 28-11-19
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


